Comercio
Electronico

JUNTA DE EXTREMADURA



Contratos celebrados por via
electronica

Producen todos los efectos previstos por el ordena-
miento juridico, cuando concurran el consentimien-
to y los demas requisitos necesarios para su validez.

Para que sea valida su celebracién no es necesario el
previo acuerdo de las partes sobre la utilizacién de
medios electrdnicos.

La prueba de la celebracién de un contrato por via
electrénica y la de las obligaciones que tienen su ori-
gen en él, se sujeta a las reglas generales del ordena-
miento juridico y, en su caso, a lo establecido en la
legislacion sobre firma electrénica.

Informacidn previa al inicio del
procedimiento de contratacion

e Tramites que deben seguirse para celebrar el
contrato.

¢ Si el prestador va a archivar el documento elec-
trénico en que se formalice el contrato y si éste
va a ser accesible.

¢ Medios técnicos que pone a su disposicién para
identificar y corregir errores en la introduccién de
datos.

* Lalengua o lenguas en que podra formalizarse el
contrato.

Informacion posteriorala
celebracion del contrato

El ofertante esta obligado a confirmar la recepcion
de la aceptacion por alguno de los siguiente medios:

* Envio de acuse de recibo por correo electrénico y
otro medio de comunicacién electrénica equiva-
lente a la direccién que el aceptante haya sefia-
lado, en el plazo de las 24h siguientes a la recep-
cion de la aceptacion, o

* La confirmacion, por correo electrénico de la
aceptacion recibida, tan pronto como el aceptan-
te haya completado dicho procedimiento, siem-
pre que pueda ser archivada por su destinatario.

Lugar de celebracion del
contrato

Los contratos celebrados por via electrénica en los
gue intervenga como parte un consumidor se pre-
sumiran celebrados en el lugar en que éste tenga su
residencia habitual.

Firma Electronica

Es el conjunto de datos en forma electrénica, consig-
nados junto a otros o asociados con ellos, que pueden
ser utilizados como medio de identificacion del fir-
mante.

La firma electrénica reconocida tendra el mismo
valor que la firma manuscrita en relaciéon con los
consignados en papel.

Se considera documento electrénico el redactado en
soporte electrénico que incorpore datos que estén
firmados electronicamente.

Sera soporte de: documentos publicos, documentos
expedidos y firmados electronicamente por funciona-
rios o empleados publicos y documentos privados.

Phishing

Es un ciberataque en el que el atacante se hace pasar
por una empresa o institucién financiera de reconoci-
do prestigio y a través, normalmente de correo elec-
trénico, con el propdsito de robar la identidad digital
(nombre de usuario, contrasefa o datos de tarjeta de
crédito) y obtener lucro ilicito.

La recomendacién es ignorar este tipo de mensajes
ya que las entidades financieras nunca solicitan a tra-
vés de este medio ninguna informacion sensible.



